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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

ad de Gest ión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficia ASEA/UGSIVC/DGGC/3915/2017

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de !a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

C. FERNANDO GONALEZ GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DENOMINADA COMBU-EXPRESS, S.A. DE C.V.,

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 14JA2017XO006

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Combu-Express,
S.A. de C.V. en adelante [Proyecto), presentado par la empresa Combu-Express,S.A. de C.V., en lo
sucesivo el Regulado, el 26 de enero de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección a l  Medio Ambiente del  Sector  Hidrocarburos
(AGENCIA), con pretendida ubicación en Avenida Tanalá No. 2055, Col. Ciudad Aztfán, Municipio de
Tonalá. Estado de Jalisco, y

CONSIDERANDO:

Que el Regulado se dedica al expendio al pública de petrolíferos, act ividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°,fracción XI, inciso
e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, y por to tanto es  materia competencia de esta AGENCIA en términos del
artículo 1° de la misma Ley.

II. Que es t a  Dirección Genera l  de Ges t ión Comercia l  (DGCC) es  la  autor idad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en r~
los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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III. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de abras yactividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites ycondiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en las casos en que
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras a actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

11.- Industria delpetróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento
yeléctrica;

Iv. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente establece
en la fracción I, que la realización de las obras yactividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo yno una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el artículo S, incisa D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D} ACTIVIDADES DEL SECTaR HIDROCARBUROS:

IX- Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolíferos, y

w. Que el artículo Z9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la
realización de las obras yactividades a que se refieren el artículo 5 del misma ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ~1
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 201b se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM -005 -ASEA -2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel ygasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM -005 -ASEA -2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicas de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento yexpendio de diésel ygasolinas-

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM -005 -ASEA -2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulada deberá tener
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el
Proyecta pudiera generar,

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño yConstrucción de la NOM -005 -ASEA-
2016 que establece que previo  a la const rucción se debe contar  con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo,
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitores, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos las sistemas.

XI. Que derivada de lo anterior, y can el cumplimiento de la NOM -005 -ASEA -2016 se regulan las
emisiones, las descargas, yen general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio  al público  de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos ~ r
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas "
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así tamo al margen
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y1a locales que no están dentro de un
P,rea Natural Protegida, por lo que esta  irección General de Gestión Comercial ~DGGC} de
conformidad con la dispuesta en los articulas 31, fracción I de la Ley General de! Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción !del Reglamenta de la Ley General del
Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción x7~Vll y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la ínformación
presentada para el Proyecto.

}CII. Que por la descripción, características yubicación de las actividades que integran el Proyecta,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, par ser una abra
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, taly tamo E  disponen las articulas Z8 fracción
II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA}, y 5 inciso D},
fracción 1X del Reglamento de la tey General de! Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Empasto Ambiental tREIA}, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del Sector hidrocarburos de conformidad con la sehalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Media
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio a!
público de petroiiferos.

7Clll. Que mediante escrita sin número de fecha 1 ~ de diciembre de 2415, el Regulada manifestó de
manera voluntaria, que [a estación de servicio apera desde el 7 de julio de 1992, acreditando lo
mencionado mediante el permiso de expendio al pública de petrolíferas en estaciones de servida
número PL19601EXPIE512Q15 emitido par la Comisión Reguladora de Energía en fecha d1 de
enero de 2 d 1á; asimismo, el Regulada no exhibe autorización en materia de impacto ambiental
alguna emitida por autoridad competente en su momento.

Descripción del Proyecto

xf~. Una vez analizada la información presentada yde acuerda ton la manifestada por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con un ,
almacenamiento total de 34D,OD0 litros de combustible, distribuidas en 8 tanques que se r
describen a continuación:

• 2 tanques de 40,DD0 litros cada uno para almacenar gasolina Magna. ~~
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• 1 tanque de 40,000 litros para almacenar gasolina Premium.
• 4 tanques de tanques de 40,000 litros para almacenar combustible Diésel.
• 1 tanque de 60,000 litros para almacenar combustible Diésel.

Así mismo, para este Proyecto cuenta con área administrativa, área de almacenamiento de
combustible, cuartos de control eléctrico y de máquinas, área de módulos de despacho de
combustible, bodega de servicio, áreas de acceso y de circulación, área de servicio yapoya, áreas
verdes, jardineras, estacionamiento yárea de résiduos peligrosos.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4,920.93 m2. La superficie del predio
ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la estación de
servicio se llevan a cabo desde el año 1992. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 37 del IP. En
adiciónalo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4
de la NQM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas
señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

Con base en la información manifestada por el Regulado, esta DGGC considera otorgar un plazo
de 5 años para fa operación ymantenimiento considerando la vida útil de los tanques, toda vez
qúe la estación de servicio inicia operaciones en 1992. El plaza iniciará a partir de la notificación
del presente resolutivo.

La informacióñ de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 5 a 11
del Capítulo III del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 fracción %~
I de la Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3°fracción XI, 4°, S°fracción
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccíón I, Bis; S° inciso D) fracción IX, 29
fracción ► y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 3 7 ~ ~~-
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fracción VI del Reglamenta interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a fa Norma oficial Mexicana NDM-005-ASEA-z~16,
Diseña, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel ygasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las actividades de operación ymantenimiento, es PROCEDENTE la realización del
proyecto Camba -Express, S.A. de C.V. con pretendida ubicación en Avenida Tonalá Na. 2055, Col.
Ciudad Aztlán, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco, ya que se ajusta a !o dispuesta en los articulo$ 31
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y33 fracción
I de! Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NDM-005-ASEA-?Olb, Diseña, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos las
impactos ambientales relevantes que las abras o actividades dei Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la
operación ymantenimiento de una estación de servicio en nana urbana, conforme a lo descrito en las
Considerandos III al XIV de la presente resolución.

S~GUNDD.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificada en el Considerando iError~ N  se
encuentra el origen de la referencia. del presente, respecta a las etapas consistentes en la operación y
mantenimiento; por lo que deberá dar avisa previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección
yVigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre el inicio de fa etapa de mantenimiento; ello obedece a las
fines de inspección correspondientes indicados en la NDM-005-ASEA-2016, Diseña, Construcción,
aperacián y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas.

AI término de la vida útil dei Proyecto, el Regulada deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así Como !a demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio, fibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de
lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.
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revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
cantados a partir de la formal notificación •de la presente resolución.

NOVENO.- Notificarla presente resolución al C. Fernando González Rosete, Representante Legal de la
empresa Combu-Express, S.A. de C.V. de conformidad can el artículo 167 Bis de la Ley General del
Equilibria Ecológico yla Protección al Ambiente.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

.~

IN OSt̀  ÁLVAREZ ROSAS
P un r s bl d f e ef IQ los n imi n o a n r mi i vía 1 c r'ni

C c e Ing. Carlos de Regules Ruiz runes -Director Ejecut,vo de la ASEA -presente.
Mtro. ]osé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión,inspección y VigüanGa industnal,- Para Conocimiento.
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de ta ASEA.- Para Conocimiento
Lic. Alfredo Orellana Moyao: Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocmiento
tic. ]avier Govea Soria:  rector General de Supervisión,~nspeccián y Vigilancia Comercial de la ASEA,Seguimiento.
Expediente la1A2017x000b
Bitácora: 0 9 /1PA0 3 5 5/ 0 1 / 17
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Te{éfona (-52.55J 91.2b.GiA(} - ~r~v~,•.~.,e~~.~ob.m~
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